
Guayaquil, 10 de Junio del 2019 

Señor, Arquitecto 

GUSTAVO ALCIDES ORELLANA ARENAS 

Gerente General de la compañía EUROCONSTRUCCIONES S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Sírvase tomar nota en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía EUROCONSTRUCCIONES 

S.A.. y efectuar la debida comunicación a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, de 

que en mi calidad de propietario de DOSCIENTAS DOCE MIL TRESCIENTAS CUARENTA Y 

OCHO (212.348) acciones ordinarias, nominativas, no liberadas, de un dólar de los Estados Unidos de 

America cada una de ellas, en las que está dividido el capital social de la compañía mencionada, las he 

cedido y transferido a favor del señor Arquitecto Gustavo Alcides Orellana Arenas. 

La referida cesión de acciones, por decisión de las partes contratantes, conlleva también la cesión de 

todo crédito, derecho o privilegio que pudicren corresponderle, a cualquier título al propietario de las 

mismas, quedando por tanto, a partir de la presente fecha, dichos créditos, derechos o privilegio en favor 
del cesionario. 

Efectuada la cesión y transferencias de acciones solicitamos se sirva efectuar el endoso correspondiente 

en los Títulos de Acciones que se encuentra emitidos a favor del cedente,- 

       

Tanto el cedente, su cónyuge como el cesionario son de naci 

conjuntamente esta carta de cesión de acciones. 

alidad ecuatoriana, y firm; 

Atentamente,     

    
c.c. 1701301218 ARENAS c.c. 0900082298 

CEDENTE CESIONARIO 

  

CONYUGE DEL CEDENTE



  

NO VOTO 1Eteoció eS 2019



  

vo votó IBtEccionES 2017



o 

      

ELECCIONES 
CIUDADANA/O: 

SECCIONALES Y LPGA ESTEDOCUMENTO 

AGREDITA QUE 
USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2049 

BR, AA JAY


